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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE REGIRÁ LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 

ZONAS VERDES MUNICIPALES, PARQUES, JARDINES, ARBOLADOS Y 

CAMINOS 

 

I.- DISPOSICIONES GENERALES: 

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO. 

 

Es objeto del presente contrato la conservación y mantenimiento integral 

de zonas verdes municipales, parques, jardines, arbolados y caminos del 

municipio de Gorliz que comprenderán entre otras prestaciones mínimas, las 

siguientes: 

 

• El mantenimiento integral de zonas verdes, caminos, arbolados y 

jardines de Gorliz tratando los céspedes, arbustos, árboles y zonas de 

flor en las condiciones que se definen en el Pliego de Condiciones 

Técnicas. 

• Los trabajos especiales que puedan derivarse de la organización de 

actividades extraordinarias y que afecten a las zonas ajardinadas 

como el día del árbol, etc. 

• El tratamiento de zonas adoquinadas, cunetas, etc., con herbicida así 

como la limpieza de mala hierba de estas zonas y otros trabajos 

excepcionales. 

• Asesoramiento técnico necesario para orientar y supervisar las 

actuaciones en zonas verdes que se realicen en el municipio con 

motivo de nuevas urbanizaciones, reformas de zonas verdes, etc. 
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• Servicio de poda y tratamiento integral de los residuos generados del 

mismo (transporte y valorización en centro autorizado incluido). 

 

El presente contrato está codificado según Código CPV 77311000-3 

“Servicios de mantenimiento de jardines y parques”, correspondiente a la 

Nomenclatura CPV de la Comisión Europea recogida en el Reglamento (CE) nº 

2151/2003 de la Comisión de 16 de diciembre de 2003 por el que se modifica el 

Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que 

se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos. 

 

El contrato anteriormente definido tiene la calificación de contrato 

administrativo de servicios, tal y como establecen los artículos 10 y 19 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1 b) de la citada ley y 

normativa concordante, es un contrato sujeto a regulación armonizada. 

 

2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

 

2.1.- El órgano competente para contratar el objeto del presente contrato 

es la Junta Plenaria del Ayuntamiento de Gorliz, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 40, 291 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.  

 

2.2.- El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el 

correspondiente contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de 

interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por 

razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de 
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ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto 

dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su 

impugnación ante la Jurisdicción competente. 

 

2.3.- A los efectos previstos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público y demás normativa aplicable al presente 

expediente administrativo, la Mesa de Contratación constituida al efecto por 

parte del órgano de contratación del Ayuntamiento de Gorliz estará 

compuesta por: 

 

Presidenta: 
 

- Titular: Doña Arantza Etxebarria Villabeitia. 
- Suplente: Doña Itxaso Martin Etxebarria. 

 
Vocales: 

 
- 1. Titular: Don Juan Luis Rebolledo Arrieta. 
- Suplente del 1 titular: Don Luis Mª Muñiz Estancona. 

 
- 2. Titular: Doña Oldasne Llona Larrauri. 
- Suplente del 2 titular: Don Gorka Unzueta Garay. 

 
- 3. Titular: Doña Juana Gorostiza Fernández de Villarán. 
- Suplente del 3 titular: Doña Atsegine Solozabal Garcia. 

 
- 4. Titular: Doña Aintzane Ezpeleta Irizar. 
- Suplente del 4 titular: Don Aitor Lopez Eraña. 

 
Secretaria:  

 
- Titular: Doña Karmele Bilbao Garay. 
- Suplente: Doña Edurne Artolozaga Bengoetxea. 
 

3.- PERFIL DEL CONTRATANTE. 
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Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la 

información relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización 

de otros medios de publicidad, el Ayuntamiento de Gorliz  cuenta con el Perfil 

de contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones que se 

regulan en la página Web siguiente:  

 

� www.gorliz.net  

 

4.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN. 

 

4.1.- La contratación a realizar se califica como contrato de servicios de 

carácter administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 

19 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 

quedando sometida a dicha ley, así como a la Ley 34/2010, de 5 de agosto, de 

modificación de las Leyes 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público, 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en 

los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, y la 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

para la adaptación de la Normativa Comunitaria de las dos primeras, al Real 

Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y al Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 

Real Decreto 1098/2001, en tanto continúe vigente, o a las normas 

reglamentarias que le sustituyan. 

 

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo, y en su defecto las de derecho privado. Será especialmente de 

aplicación supletoria la Directiva 2004/18, de Parlamento Europeo y del 
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Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los procedimientos de 

adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios, y la 

restante normativa comunitaria sobre contratación pública. 

 

La presente contratación se llevará a cabo de acuerdo con las cláusulas 

contenidas en el presente Pliego y en el Pliego de Condiciones Técnicas. 

 

4.2.- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación 

y resolución del contrato, y efectos de ésta, serán resueltas por el órgano de 

contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y serán 

inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en 

reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnado mediante 

recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 

reguladora de dicha Jurisdicción. 

 

En caso de discrepancia entre los distintos documentos contractuales no 

salvable por una interpretación sistemática de los mismos, prevalecerá lo 

establecido en este pliego de cláusulas administrativas particulares, salvo que 

se deduzca que se trata de un evidente error de hecho o aritmético. 

 

Contra el presente Pliego cabe interponer con anterioridad a la 

interposición del recurso contencioso administrativo, Recurso Especial en 

Materia de Contratación en el plazo legalmente establecido, de conformidad 

con el artículo 37 y 310 y siguientes de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público y demás legislación de desarrollo (Ley 34/2010, de 

5 de agosto, de modificación de las leyes 30/2007, de 30 de octubre, de 

contratos del sector público, 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimiento 

de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
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servicios postales, y 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 

contencioso-administrativa para adaptación a la normativa comunitaria de las 

dos primeras). 

 

Notificada la resolución del Recurso Especial en Materia de Contratación, 

o transcurridos el plazo legalmente establecido a la interposición del recurso sin 

que haya sido notificada su resolución, podrá interponer recurso contencioso-

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Bilbao, en 

el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación del 

recurso especial en materia de contratación, de conformidad con el artículo 46 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que 

pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 

 

 

5.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 

 

Podrán contratar con el Ayuntamiento de Gorliz las personas naturales o 

jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no 

se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 

49 del LCSP, extremo que se podrá acreditar por cualquiera de los medios 

establecidos en el artículo 62 del LCSP. 

 

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial 

o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o 

prestación que constituya el objeto del contrato. 
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Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o 

actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus 

respectivos estatutos o reglas fundacionales y dispongan de una organización 

con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del 

contrato. 

 

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea 

deberán acreditar su capacidad de obrar mediante certificación de inscripción 

en uno de los registros profesionales o comerciales que se indican en el anexo I 

del Reglamento General de la LCAP. Además, presentarán sus documentos 

constitutivos traducidos de forma oficial al castellano (art. 23 RGLCAP) y la 

correspondiente declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y 

tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 

modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, 

al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

 

Las restantes empresas extranjeras deberán acreditar su capacidad de 

obrar mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u 

Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se 

haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el 

Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan 

con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se 

extiende el objeto del contrato, así como el informe de reciprocidad a que se 

refiere el artículo 44 LCSP. Además, presentarán sus documentos constitutivos 

traducidos de forma oficial al castellano (art. 23 RGLCAP) y la correspondiente 

declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles 

de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
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pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 

extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

 

No podrán concurrir a la presente licitación aquellas empresas que 

hubieren participado en la elaboración de las especificaciones técnicas a que 

se refiere el presente contrato, siempre que dicha participación pueda 

provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado 

con respecto al resto de las empresas licitadoras.  

 

Podrán contratar con el Ayuntamiento de Gorliz las uniones de 

empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria 

la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya 

efectuado la adjudicación del contrato a su favor.  

 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales 

quedarán obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o 

apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos 

y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del 

mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan 

otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.  

 

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados 

en una unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que 

la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el 

compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar 

adjudicatarios del contrato. 
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La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente 

con la del contrato hasta su extinción.  

 

Los que contraten con el Ayuntamiento, podrán hacerlo por sí, o 

mediante la representación de personas debidamente facultadas para ello.  

 

 La presentación de las proposiciones presume por parte del licitador la 

aceptación incondicionada de las cláusulas de este Pliego y la declaración 

responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para 

contratar con el Ayuntamiento de Gorliz. 

 

 

6.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

 

El precio del presente contrato asciende a la cuantía total de 660.800,00 

euros (por los 3 años de duración del contrato y una posible prórroga de 1 año); 

el precio cierto anterior queda desglosado en un valor estimado de 560.000,00 

euros y en el Impuesto sobre el Valor Añadido de 100.800,00 euros (18% de IVA). 

 

Plazo principal: 

Año 2012-2013: 165.200,00 euros (IVA y demás impuestos incluidos). 

Año 2013-2014: 165.200,00 euros (IVA y demás impuestos incluidos). 

Año 2014-2015: 165.200,00 euros (IVA y demás impuestos incluidos). 

 

Plazo de prorroga: 

Año 2015-2016: 165.200,00 euros (IVA y demás impuestos incluidos). 

 

Se entenderá que las ofertas de los licitadores comprenden tanto el 
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precio del contrato como el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás tributos 

que sean de aplicación según las disposiciones vigentes. La cantidad 

correspondiente al IVA figurará como partida independiente. 

7.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 

 

Existe crédito presupuestario preciso para atender a las obligaciones 

económicas que se deriven de la presente contratación, con cargo al vigente 

presupuesto municipal durante el presente ejercicio.  

 

El precio se abonará con cargo al vigente presupuesto municipal; 

existiendo crédito suficiente hasta el importe aprobado por el Ayuntamiento, 

quedando acreditada la plena disponibilidad de las aportaciones que permiten 

financiar el contrato. En caso de que el contrato repercuta a más de un 

ejercicio, el Ayuntamiento de Gorliz consignará los créditos suficientes para 

hacer frente al presente contrato. 

 

8.- REVISIÓN DE PRECIOS. 

 

El presente contrato podrá ser objeto de revision de precios, de acuerdo 

con lo dispuesto en los artículos 77 a 82 de la LCSP, y en la forma especificada: 

 

Transcurrido el primer año de contrato, se aplicará al año siguiente un 

incremento o decremento sobre el precio del contrato, incluso sus 

actualizaciones, sin inclusión del IVA, igual al IPC de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco, circunscrito siempre a los doce meses anteriores del año objeto 

de revisión. La revisión se aplicará a las mensualidades del año correspondiente, 

una vez conocido oficialmente el IPC. 
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9.- DURACIÓN DEL CONTRATO O PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 

El servicio objeto de la presente licitación deberá dar comienzo el día 

siguiente a la firma y formalización del contrato administrativo, y tendrá una 

duración máxima (prorroga incluida) de 4 años a contar desde dicha fecha. 

 

El presente contrato podrá ser objeto de una única prórroga por un año  

para lo cual tanto el Ayuntamiento como el contratista deberán solicitar su 

formalización con una antelación mínima de 3 meses. 

 

II.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO: 

 

10.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 

A efectos de determinar la publicidad y el procedimiento de 

adjudicación, el valor estimado de la contratación a realizar, excluido el IVA 

correspondiente que deberá soportar al Ayuntamiento de Gorliz asciende a la 

cantidad de 560.000,00 euros. (incluida la posible prorroga). 

 

Dado que se trata de un servicio de los comprendidos en las categorías 1 

a 16 del Anexo II de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, y de valor estimado igual 

o superior a 193.000 euros, IVA excluido, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 16.1.b) de la citada ley y normativa concordante, es un contrato sujeto 

a regulación armonizada. 

 

La forma de adjudicación del presente contrato será mediante 

procedimiento abierto, en el que todo empresario interesado podrá presentar 

una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del 
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contrato, de acuerdo con el artículo 141 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 

de Contratos del Sector Público. 

 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 

económicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios directamente 

vinculados al objeto del contrato, de conformidad con el artículo 134.1 de la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y con lo 

establecido en la cláusula de referencia del presente Pliego. 

 

El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación 

cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con 

los criterios que figuran en este pliego. 

 

11.- OFERTAS DE LOS INTERESADOS. 

 

11.1.- Las ofertas se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 

de Gorliz (Oficina SAC), en horario de atención al público (de 9:00 horas a 13:00 

horas), finalizando el plazo una vez transcurrido el plazo de 40 días desde el 

envío al Diario Oficial de la Unión Europea. 

 

11.2.- El importe de la proposición económica no deberá superar el 

presupuesto de licitación establecido en la cláusula 6 del presente pliego.  

 

Los interesados habrán de presentar sus ofertas referidas a la totalidad de 

los servicios objeto del contrato. 

 

11.3.- La oferta estará compuesta por: 
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SOBRE A: Capacidad para contratar. Contendrá exclusivamente todos los 

documentos que se relacionan en el Modelo de Proposición, y que podrán ser 

examinados y calificados previamente al acto de apertura de proposiciones. 

 

SOBRE B: Documentación acreditativa de los criterios no valorables 

mediante fórmulas matemáticas. Contendrá la documentación que ha de servir 

a la valoración en función de los criterios establecidos en el presente pliego. 

 

En caso de discrepancia entre el importe expresado en letra y el 

expresado en cifra, prevalecerá la cantidad que consigne en letra, salvo que 

de los documentos que componen la proposición se desprenda otra cosa. 

 

SOBRE C: Documentación acreditativa de los criterios valorables mediante 

fórmulas matemáticas. Contendrá la documentación que ha de servir a la 

valoración en función de los criterios establecidos en el presente pliego. 

 

En caso de discrepancia entre el importe expresado en letra y el 

expresado en cifra, prevalecerá la cantidad que consigne en letra, salvo que 

de los documentos que componen la proposición se desprenda otra cosa. 

 

11.4.- El empresario que haya presentado oferta en unión temporal con 

otros empresarios no podrá, a su vez, presentar oferta individualmente, ni figurar 

en más de una unión temporal participante en la licitación. El incumplimiento 

de esta prohibición dará lugar a la no admisión de todas las ofertas por él 

suscritas. 

 

11.5.- Las proposiciones podrán presentarse de manera presencial o 

mediante correo certificado en cualquiera de los lugares establecidos en el 
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artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Cuando 

las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha 

de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de 

contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el 

mismo día, consignándose el número del expediente, título completo del objeto 

del contrato y nombre del licitador.  

 

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se 

efectuará mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario 

municipal. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la 

proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la 

fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo 

caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la 

documentación, esta no será admitida.  

 

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán 

cumplir, además, los requisitos establecidos en la disposición adicional 

decimonovena de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público.  

 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco 

podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 

individualmente o figurara en más de una unión temporal. La infracción de 

estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 

suscritas.  
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La presentación de una proposición supone la aceptación 

incondicionada por el empresario de las cláusulas del presente Pliego. 

 

 

 

 

 

12.- DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ACOMPAÑAR A LAS OFERTAS. 

 

Las ofertas se presentarán acompañadas de la siguiente documentación, 

que deberá detallarse en una relación suscrita por el representante de la 

empresa interesada. 

SOBRE «A».- DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

12.1.- El documento o documentos que acrediten la personalidad del 

empresario y la representación, en su caso, del firmante de la proposición, en la 

forma siguiente: 

 

1.- Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios  

individuales. Si se trata de personas jurídicas deberán presentar escritura de 

constitución, y de modificación en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, 

cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le 

sea aplicable. Si no lo fuere, deberán presentar el documento de constitución, 

estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se regula 

su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial que 

fuera preceptivo. 
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2.- Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea 

o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, habrán de 

acreditar su capacidad de obrar mediante presentación de certificación o 

declaración jurada de estar inscritas en alguno de los registros que se indican en 

el Anexo I del Reglamento General de la LCAP. 

 

Además, presentarán sus documentos constitutivos traducidos de forma 

oficial al castellano (art. 23 RGLCAP) y la correspondiente declaración de 

someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier 

orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 

surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 

que pudiera corresponder al licitante. 

 

3.- Las restantes empresas extranjeras deberán acreditar su capacidad 

de obrar mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u 

Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se 

haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el 

Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan 

con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se 

extiende el objeto del contrato, así como el informe de reciprocidad a que se 

refiere el artículo 44 LCSP (informe de la respectiva misión diplomática 

permanente española relativo a que el Estado de su procedencia admite a su 

vez la participación de empresas españolas en la contratación con la 

Administración, en forma substancialmente análoga). 

 

De conformidad con el artículo 44.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 

no será necesaria la presentación del informe sobre reciprocidad en relación 
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con la empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación pública 

de la Organización Mundial del Comercio.  

 

Además, presentarán sus documentos constitutivos traducidos de forma 

oficial al castellano (art. 23 RGLCAP) y la correspondiente declaración de 

someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier 

orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 

surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 

que pudiera corresponder al licitante. 

4.- Cuando el licitador actúe mediante representante, éste deberá 

aportar documento fehaciente acreditativo de la existencia de la 

representación y del ámbito de sus facultades para licitar. 

 

5.- Si varios empresarios acuden a la licitación constituyendo una unión 

temporal, cada uno de ellos deberá acreditar su personalidad y capacidad, 

indicando los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la 

participación de cada uno de ellos, así como el compromiso de constituirse 

formalmente en unión temporal de empresas en caso de resultar adjudicatarios 

del contrato, y la designación de un representante o apoderado único de la 

unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 

obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin 

perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las 

empresas para cobros y pagos de cuantía significativa. 

 

12.3.- Testimonio judicial, certificación administrativa o declaración 

responsable del licitador otorgada ante una autoridad administrativa u 

organismo profesional cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante 

notario público, de no estar incurso en las prohibiciones para contratar con la 
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Administración conforme al artículo 49 de la LCSP, comprendiendo 

expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 

vigentes. 

 

Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y 

esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá 

sustituirse por declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 

 

12.4.- Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la 

jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para 

todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 

contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 

corresponder al licitante. 

 

12.5.- La presentación por el licitador del certificado de estar inscrito en el 

Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma del País Vasco le eximirá 

de aportar la documentación que se detalla: 

 

- Personalidad y representación a que se refiere la correspondiente 

cláusula de este pliego, siempre y cuando la representación sea la misma que 

conste en el certificado aportado. No obstante, se podrá requerir la aportación 

de dicha documentación si fuera necesaria para acreditar que el objeto social 

de la empresa es adecuado al objeto del contrato. 

 

- Declaración responsable, salvo en lo que se refiere a la circunstancia de 

hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, respecto de las que 
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habrá que aportar, en todo caso, declaración responsable, formulada ante 

autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta 

de manifestaciones ante notario público. 

 

El certificado del Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco deberá ir acompañado en todo caso de una declaración 

responsable en la que el licitador manifieste que las circunstancias reflejadas en 

el mismo no han experimentado variación. 

 

12.6.- La solvencia económica y financiera: Será necesario que las 

empresas que se presenten a la presente licitación acrediten la siguiente 

clasificación empresarial, en virtud de la Disposición Transitoria Quinta de la 

LCSP, el artículo 25 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas y los artículos 37 y 38 del Real Decreto 1098/2001, de 

12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas: 

 

� Grupo O. 

� Subgrupo 6. 

� Categoría A. 

 

Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportar 

documento acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para 

ello, debiendo no obstante justificar posteriormente haber obtenido la 

clasificación exigida en el plazo de subsanación de defectos u omisiones. 
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El certificado de clasificación deberá ir acompañado en todo caso de 

una declaración responsable en el que el licitador manifieste que los datos de 

clasificación no han tenido variación. 

 

Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar que todas las 

empresas que integran la unión han obtenido clasificación como empresa 

contratista de servicio. En tal caso, se acumularan las clasificaciones 

individuales de los miembros de la U.T.E. a efectos de poder acreditar la 

clasificación global exigida en el presente pliego. Si concurren uniones de 

empresarios nacionales, extranjeros no comunitarios ó extranjeros comunitarios, 

los dos primeros deberán acreditar su clasificación y los últimos, en defecto de 

ésta, su solvencia económica, financiera y técnica. 

 

12.7.- Será requisito necesario que los licitadores cuenten con un seguro 

de responsabilidad civil con un valor mínimo de 300.000 euros o en su caso 

compromiso de contratación de dicha póliza en el supuesto de que resulten 

adjudicatarios de la presente licitación, que el adjudicatario contratará y 

mantendrá a su cargo durante el periodo de prestación y plazo de garantía. 

 

SOBRE B.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NO VALORABLE MATEMÁTICAMENTE 

 

Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las 

condiciones de las ofertas según los criterios de adjudicación no valorables 

matemáticamente. 

 

Solamente se podrá incluir documentación relativa a criterios subjetivos. 

En el supuesto de que se incluya la documentación relativa al criterio objetivo, 

la proposición será rechazada y excluida de la presente licitación.  
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SOBRE C.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA VALORABLE 

MATEMÁTICAMENTE 

 

a) Proposición económica. 

 

* Véase el documento del anexo I. 

 

13.- APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 

La Mesa de Contratación se constituirá tras la finalización del plazo de 

presentación de las proposiciones y procederá a la apertura de los sobres «A» y 

calificará la documentación administrativa contenida en los mismos.  

 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días 

para que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en 

la documentación presentada. 

 

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «B», que 

contienen los criterios cuya ponderación dependen de un juicio de valor. 

 

Si se detectaran errores u omisiones en la documentación presentada en 

el Sobre “B”, la Mesa de Contratación concederá para efectuarla un plazo 

inferior a siete días, según el artículo 27 del Real Decreto 817/2009, de 8 de 

mayo. 

 

Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos 

informes técnicos considere precisos, para la valoración de las mismas con 

arreglo a los criterios y a las ponderaciones establecidas en este Pliego. 
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Reunida nuevamente la Mesa de Contratación, se dará a conocer la 

ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor. A 

continuación se procederá a la apertura de los sobres “C”. 

 

A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación depende de 

un juicio de valor (Sobre B) y de los criterios cuya ponderación es automática y 

matemática (Sobre C), la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario del 

presente contrato. 

 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del 

licitador propuesto frente al Ayuntamiento de Gorliz. No obstante, cuando el 

órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta 

formulada deberá motivar su decisión. 

 

14.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

 

Para la valoración de las proposiciones presentadas al efecto y la 

determinación de la oferta económicamente más ventajosa, se atenderá a 

varios criterios de adjudicación que se puntuarán en orden decreciente: 

 

A) Criterios no valorables mediante la aplicación de fórmulas 

matemáticas criterios subjetivos: 30 puntos. 

 

----- Diseño del sistema de seguimiento del servicio: Hasta 15 puntos. 

*.- Memoria descriptiva del sistema de seguimiento del servicio a realizar, 

siendo la memoria no superior a 15 páginas. En el supuesto de que los licitadores 
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presenten memorias superiores a las 15 páginas, las mismas obtendrán 0 puntos 

en el presente criterio. 

 

A tal efecto se procederá a una valoración comparativa entre las 

diferentes ofertas presentadas, otorgándose la máxima puntuación a la mejor 

valorada y puntuándose el resto por interpolación. 

 

 

  ----.- Propuesta de mejora que no suponga un coste adicional para 

el Ayuntamiento: Hasta 15 puntos. 

  *.- Se puntuara la cantidad y calidad de las propuestas de mejoras 

realizadas al Pliego de Condiciones Administrativas y Técnicas que redunden en 

la consecución de un mejor servicio: mejor estado de las plantas, menores 

molestias al ciudadano, mejor aspecto general de la jardinería del municipio 

respecto de lo exigido en este pliego, etc. 

 

A tal efecto se procederá a una valoración comparativa entre las 

diferentes ofertas presentadas, otorgándose la máxima puntuación a la mejor 

valorada y puntuándose el resto por interpolación. 

 

 Las mejoras deberán ser cuantificadas económicamente para que las 

mismas puedan a su vez ser valoradas por parte de la Mesa de Contratación. 

 

B) Criterios valorables mediante la aplicación de fórmulas matemáticas: 

criterio objetivo: 70 puntos. 

 

---.- Oferta económica: Hasta 60 puntos. 
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* Para la valoración del precio, hasta un máximo de 60 puntos, se 

concederán 60 puntos a la oferta económicamente más ventajosa, 

concediéndose a las demás propuestas los correspondientes puntos de forma 

proporcional. 

 

---.- Disponibilidad de la empresa sin coste adicional alguno pare el 

Ayuntamiento de Gorliz: Hasta 5 puntos. 

 

La empresa licitadora que en su oferta de contratación establezca la 

disponibilidad absoluta e inmediata para los casos en que así lo requiera el 

Ayuntamiento, obtendrá un máximo de 5 puntos. 

 

El concepto de disponibilidad se entenderá como una bolsa de horas 

extraordinarias a favor del Ayuntamiento nunca superiores a 50 horas anuales. 

 

La inmediación se entenderá dentro del plazo  de preaviso mínimo de 24 

horas a la hora  de prestación del  servicio. 

 

La valoración del criterio de disponibilidad se realizará en base a las 

propuestas de disponibilidad máxima de 50 horas extraordinarias presentadas, 

puntuando a la mejor ó más alta con 5 puntos y a las restantes aplicándoseles 

una regla de tres. 

 

---.- Mejora relativa a la oferta económica de inversión sin coste adicional 

alguno para el Ayuntamiento de Gorliz: Hasta 5 puntos. 

 

Mediante la aplicación del presente criterio se valoraran las inversiones 

que los licitadores destinen a la recuperación puntual ó creación de nuevos 
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pequeños jardines ó zonas ajardinadas dañadas por cualquier causa 

climatológica u otra causa derivada de la realización de obras o usos de éstos. 

Dichas inversiones no supondrán para el Ayuntamiento de Gorliz coste adicional 

alguno al del precio de adjudicación del presente contrato. 

 

La valoración del presente criterio se realizará en base a la valoración 

económica de las inversiones propuestas por parte de los licitadores de forma 

que a la oferta económicamente más favorable para el Ayuntamiento se 

otorgará la puntuación máxima de 5 puntos y al resto la puntuación que 

corresponda aplicándoseles una regla de tres. 

 

Obtenida la valoración de las ofertas respecto de dichos criterios, se 

asignará a cada una de ellas los puntos de ponderación correspondientes a 

cada criterio, asignándole a la mejor oferta el máximo de los puntos 

correspondientes al criterio de que se trate. 

 

A las ofertas siguientes en el orden de prelación de cada criterio, se les 

asignarán los puntos que proporcionalmente correspondan por su diferencia con 

la mejor oferta, de acuerdo con las fórmulas determinadas con anterioridad. 

 

Obtenida la puntuación de todas las ofertas respecto a cada uno de los 

criterios, se sumará la puntuación total de cada una de ellas, resultando 

seleccionada la que obtenga mayor puntuación. En caso de producirse empate 

en la puntuación final, la adjudicación recaerá en la oferta que en su conjunto se 

considere más beneficiosa para el interés público, teniendo en cuenta el orden 

de prelación de los criterios de adjudicación y la ponderación de su incidencia en 

la valoración de las ofertas empatadas. 
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15.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN. 

 

Tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime convenientes, el 

órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 

económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días 

hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 

requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o 

autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la 

acreditación de ello, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al 

artículo 53.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, de haber contratado el 

seguro de responsabilidad civil recogido en el presente Pliego en caso de haber 

presentado un compromiso para su contratación y de haber constituido la 

garantía definitiva que sea procedente. 

 

Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a 

Estados miembros de la Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en 

España, deberán presentar certificación expedida por autoridad competente 

en el país de procedencia, acreditativa de hallarse al corriente en el 

cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias. Así mismo, 

habrán de presentar certificación, también expedida por autoridad 

competente, en la que se acredite que se hallan al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan en el país de su 

nacionalidad. Toda la documentación relacionada en este apartado habrá de 

referirse a los doce últimos meses. 

 

16.- CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA. 
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16.1.- El licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más 

ventajosa deberá acreditar la constitución de la garantía de un 5% del importe 

de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

No será precisa la constitución de la garantía reseñada en los párrafos 

anteriores cuando el adjudicatario hubiere constituido en el mismo plazo, o con 

anterioridad al mismo, garantía global por importe suficiente ante la 

Administración contratante, en los términos previstos en el artículo 86 del LCSP, y 

dicha garantía se encontrara vigente y efectiva. 

 

16.2.- La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en 

valores públicos o en valores privados, por contrato de seguro de caución, o 

por retención de parte del precio, en la forma y condiciones establecidas en los 

artículos 55 y siguientes del Reglamento General de la LCAP, debiendo 

depositarse su importe, o la documentación acreditativa correspondiente, en la 

Tesorería General del Ayuntamiento. Los avales y los certificados de seguro de 

caución deberán estar bastanteados por el Ayuntamiento. 

 

16.3.- Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, 

experimente variación su precio, se reajustará la garantía en el plazo de quince 

días, contados desde la fecha en que se notifique al adjudicatario la resolución 

de modificación del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 de 

la LCSP. 

 

16.4.- En el plazo de quince días, contado desde la fecha en que se 

hagan efectivas, en su caso, las penalidades o indemnizaciones, el 
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adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía constituida en la cuantía 

que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. 

 

17.- ADJUDICACIÓN. 

 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá 

adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción 

de la documentación.  

 

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija 

alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que 

figuren en el pliego.  

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o 

licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.  

 

La notificación de la adjudicación contendrá, en todo caso, la 

información necesaria que permita al licitador excluido o candidato 

descartado interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de 

adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos:  

 

- En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de 

las razones por las que se haya desestimado su candidatura.  

- Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de 

adjudicación también en forma resumida, las razones por las que no se haya 

admitido su oferta.  

- En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas 

de la proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido 
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seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado los 

restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas.  

- En la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que 

debe procederse a su formalización.  

 

*La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar 

constancia de su recepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse 

por correo electrónico a la dirección que los licitadores o candidatos hubiesen 

designado al presentar sus proposiciones, en los términos establecidos en el 

artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los 

ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin embargo, el plazo para considerar 

rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, será de cinco días. 

 

III.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 

 

18.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

 

18.1.- La formalización del contrato en documento administrativo se 

efectuará dentro de los quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha 

de la notificación de la adjudicación; constituyendo dicho documento título 

suficiente para acceder a cualquier registro público.  

 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 

corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 
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Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro 

del mismo plazo y con anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar 

escritura pública de constitución como tal. 

 

18.2.- El documento en que se formalice el contrato será en todo caso 

administrativo, siendo título válido para acceder a cualquier registro público. 

 

No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo 

solicite el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 

 

18.3.- Si por causa imputable al adjudicatario no pudiera formalizarse el 

contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la 

resolución del mismo, siguiendo a tal efecto el procedimiento establecido en el 

artículo 109 del Reglamento General de la LCAP. En tal supuesto, procederá a 

la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados. 

 

IV.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

 

19.- RESPONSABLE SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.  

 

El órgano de contratación podrá designar una persona física o jurídica, 

vinculada al ente contratante o ajeno a él, como responsable del trabajo, 

quien supervisará la ejecución del mismo, comprobando que su realización se 

ajusta a lo establecido en el contrato, y cursará al contratista las órdenes e 

instrucciones del órgano de contratación. 

 

20.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
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— La empresa adjudicataria estará obligada a la prestación del servicio 

objeto del contrato con estricta sujeción a lo dispuesto en el presente 

Pliego. 

— Los productos y la maquinaria utilizada serán de cuenta de la empresa 

adjudicataria, que deberá disponer de los utensilios y productos 

necesarios para la consecución de una calidad óptima en la 

prestación del servicio. 

— La empresa adjudicataria responderá de todos los daños producidos, 

realizados por el mal uso de los productos o maquinaria. 

— La empresa adjudicataria se comprometerá a contratar al personal 

necesario para realizar de forma óptima la prestación del servicio, 

constituyendo con estos una relación laboral y quedando por tanto 

obligado el adjudicatario al cumplimiento de las disposiciones vigentes 

en materia laboral, de Seguridad Social y de prevención de riesgos 

laborales. 

— La empresa designará a una persona encargada del buen 

funcionamiento, calidad y eficiencia de la prestación del servicio, a 

través de la cual el Ayuntamiento de Gorliz mantendrá las 

correspondientes relaciones respecto al servicio. 

— El personal deberá ir correctamente uniformado e identificado. 

— El Ayuntamiento podrá realizar inspecciones al personal así como al 

trabajo realizado, elevando informe al encargado de la prestación del 

servicio. 

 

Además son obligaciones específicas del contratista las siguientes: 

 

- El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del 

contrato los medios personales o materiales suficientes para ello 
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(artículo 53.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público). 

- Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos 

e impuestos del anuncio o anuncios de licitación y adjudicación hasta 

el límite máximo de 1.500 euros de la formalización del contrato, así 

como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las 

disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. 

- El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos 

en el artículo 210 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 

del Sector Público para los supuestos de subcontratación. 

- El contratista esta obligado a subrogar al personal existente del 

contrato anterior (art. 104 de la LCSP), cuyas condiciones se anexan al 

presente Pliego de Condiciones Administrativas.   

 

21.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA. 

 

21.1.- Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados de la 

publicación de la licitación que el órgano de contratación decida realizar en 

los Boletines o Diarios Oficiales correspondientes, así como los de formalización 

del contrato, si éste se elevare a escritura pública. 

 

Los citados gastos de publicación se descontarán en el primer pago 

efectuado a favor del contratista, salvo que el mismo acredite el ingreso del 

coste de aquellos en la Tesorería General del Ayuntamiento. 

 

21.2.- Tanto en las ofertas presentadas por los interesados, como en los 

presupuestos de adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e 

impuestos, directos e indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecución 
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del contrato, que correrán por cuenta del contratista, salvo el Impuesto sobre el 

Valor Añadido (IVA) que deba ser soportado por la Administración, que se 

indicará como partida independiente. 

 

Se consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en 

el precio del contrato todos los gastos que resultaren necesarios para la 

ejecución del contrato, incluidos los posibles desplazamientos. 

22.- ABONOS AL CONTRATISTA. 

 

22.1.- El pago del precio se realizará de forma mensual contra factura, 

expedida de acuerdo con la normativa vigente, debidamente conformada por 

la Unidad o Departamento que reciba el trabajo o, en su caso, por el 

designado como responsable del contrato. 

 

La Administración deberá abonar el importe de las facturas dentro del 

plazo establecido en la Ley de Contratos de Sector Público. 

 

En caso de demora por la Administración en el pago del precio, ésta 

deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho, los intereses 

de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos 

en la Ley 3/2004. 

 

Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados a partir 

del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior, el contratista 

podrá proceder, en su caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, 

debiendo comunicar a la Administración con un mes de antelación, tal 

circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan 

derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en la LCSP. 
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Si la demora de la Administración fuese superior a ocho meses, contados 

a partir del vencimiento a que se refiere el párrafo primero de la presente 

cláusula, el contratista tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al 

resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de ello se le originen.  

 

22.2.- El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de los 

medios legalmente establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, 

pero para que dicha cesión  surta efectos, y la Administración expida el 

mandamiento de pago a favor del cesionario, es preciso que se le notifique  

fehacientemente a ésta última el acuerdo de cesión. 

 

23.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS. 

 

23.1.- El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de 

ejecución del contrato en los términos previstos en el presente pliego. 

 

23.2.- Si llegado el final del trabajo, el contratista hubiere incurrido en 

demora, por causa imputable al mismo, la Administración podrá optar 

indistintamente, por la resolución del contrato o por la imposición de las 

penalidades diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 euros del 

precio del contrato. 

 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 

100 del precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para 

proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución 

con imposición de nuevas penalidades. 
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Esta misma facultad tendrá la Administración respecto al incumplimiento 

por parte del contratista de los plazos parciales o cuando la demora en el 

cumplimiento de aquéllos haga presumir razonablemente la imposibilidad del 

cumplimiento del plazo total. 

 

23.3.- La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que 

pueda tener derecho la Administración por los daños y perjuicios ocasionados 

por el retraso imputable al contratista. 

 

23.4.- La constitución en mora del contratista no requerirá intimación 

previa por parte de la Administración. 

 

23.5.- Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas 

no imputables al contratista, la Administración podrá a petición de éste o de 

oficio, conceder la prórroga por un tiempo igual al tiempo perdido, salvo que el 

contratista solicite otro menor, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 197.2 de 

la LCSP.  

 

24.- CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LA 

EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO. 

 

En el caso de que el contratista realizara defectuosamente el objeto del 

contrato, o incumpliera el compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del 

contrato los medios personales o materiales suficientes para ello, a que se 

refieren las cláusulas del presente pliego, el órgano de contratación podrá 

optar por resolver el contrato con incautación de la garantía constituida, o bien 

imponer una penalización económica proporcional a la gravedad del 
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incumplimiento, en una cuantía que podrá alcanzar el 10 por 100 del 

presupuesto del contrato.  

 

V.- SUBCONTRATACIÓN: 

 

25.- SUBCONTRATACIÓN. 

 

25.1.- El contratista podrá subcontratar con terceros la ejecución parcial 

del contrato, siempre que el importe total de las partes subcontratadas no 

supere el 60 por 100 del importe de adjudicación del contrato. 

 

Para llevar a cabo la subcontratación de la ejecución parcial de 

prestaciones objeto del contrato principal, el contratista deberá comunicarlo 

por escrito al órgano de contratación con una antelación mínima de 5 días 

hábiles a la fecha en que haya de iniciarse la ejecución del subcontrato, 

aportando, al mismo tiempo, la siguiente documentación: 

 

25.1.1.- Comunicación del subcontrato a celebrar, suscrita por el 

contratista y el subcontratista, con indicación de las prestaciones o partes del 

contrato a subcontratar y su importe. 

 

25.1.2.- Declaración responsable del subcontratista, formulada ante 

autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado, 

de no encontrarse inhabilitado para contratar de acuerdo con el ordenamiento 

jurídico o comprendido en alguno de los supuestos del artículo 49 de la LCSP. 

 

25.1.3.- Declaración del contratista de que las prestaciones a 

subcontratar, conjuntamente con otros subcontratos precedentes, si los hubiere, 
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no exceden del 60 por ciento del importe de adjudicación del contrato 

principal, con indicación expresa de los importes de cada uno de los 

subcontratos realizados y del porcentaje que su importe actual acumulado, 

incluido el que es objeto de comunicación, representa sobre el presupuesto de 

adjudicación del contrato principal. 

 

25.1.4.- Compromiso del contratista de cumplimiento de lo previsto en el 

artículo 210 de la LCSP. 

 

25.2.- Las modificaciones que se produzcan en las prestaciones objeto del 

subcontrato a lo largo de su ejecución, deberán ser notificadas por escrito al 

órgano de contratación, en un plazo no superior a quince días de producirse la 

misma, con indicación de las modificaciones producidas. 

 

25.3.- Será requisito indispensable para el abono de las correspondientes 

certificaciones o facturas al contratista, que el director o supervisor de la 

ejecución del contrato emita informe o diligencia haciendo constar el 

porcentaje subcontratado hasta la fecha por el contratista para la ejecución 

del contrato principal o, en su caso, constatando que no se ha producido 

subcontratación. 

 

VI.- MODIFICACIÓN DE CONTRATO: 

 

26.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

 

El contrato se podrá modificar por razones de interés público y para 

atender a causas imprevistas debidamente justificadas, de acuerdo con lo 
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establecido en los artículos 92.bis y quater, 194, 195, 202 y 282 de la LCSP. En 

tales casos se estará a lo dispuesto en los artículos 140 y 202 de la LCSP.  

 

27.- SUSPENSIÓN DEL TRABAJO OBJETO DEL CONTRATO. 

 

Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere 

lugar por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 200.5 de la LCSP y la 

cláusula 22 del presente pliego, se levantará un acta en la que se consignarán 

las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución 

de aquél. 

 

Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista, en su 

caso, los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste, los cuales se cifrarán 

con arreglo a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 285 de la LCSP. 

 

VII.- FINALIZACIÓN DEL CONTRATO: 

 

28.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  

 

28.1.- El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste 

haya realizado la totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en 

este Pliego, en la oferta de adjudicación presentada al efecto y en el de 

prescripciones técnicas y a satisfacción de la Administración, cuya conformidad 

se hará constar de forma expresa dentro del plazo de un mes de haberse 

producido la entrega o realización del objeto del contrato. 

  

28.2.- Si los servicios no se hallan en condiciones de ser recibidos, se dejará 

constancia expresa de tal circunstancia y se darán las instrucciones precisas al 
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contratista para que subsane los defectos observados, o proceda a una nueva 

ejecución de conformidad con lo pactado. Si pese a ello, los trabajos 

efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de 

vicios o defectos imputables al contratista, la Administración podrá rechazarla, 

quedando exenta de la obligación de pago, y teniendo derecho, en su caso, a 

la recuperación del precio satisfecho hasta entonces. 

 

29.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

 

29.1.- Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato se 

extinguirá por su resolución, acordada por la concurrencia de alguna de las 

causas previstas en los artículos 206 y 284 de la LCSP dando lugar a los efectos 

previstos en los artículos 207, 208 y 285 de la LCSP. Producirá igualmente la 

resolución del contrato, el incumplimiento por el contratista de la obligación de 

guardar sigilo, respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o 

notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su 

conocimiento con ocasión del mismo. 

 

29.2.- A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en 

ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos 

objeto del contrato como personal de la Administración contratante. 

 

30.- PLAZO DE GARANTÍA. 

 

El objeto del presente contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de 

6 meses, a contar desde la fecha de recepción o conformidad del trabajo, 

plazo durante el cual el Ayuntamiento de Gorliz podrá comprobar que el 

trabajo realizado se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y 
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cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y en el de Prescripciones 

Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos 

a los trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista. 

 

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o 

defectos en los trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho 

a reclamar al contratista la subsanación de los mismos. 

31.- DEVOLUCION O CANCELACION DE LA GARANTIA DEFINITIVA. 

 

 Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no 

resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía 

definitiva y transcurrido el periodo de garantía, en su caso, se dictara acuerdo 

de devolución ó cancelación de aquella. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente pliego de clausulas 
administrativas fue aprobado por la 
Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el 27 de octubre de 2011. 
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ANEXO 1.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, 

DE LOS SERVICIOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE ZONAS 

VERDES MUNICIPALES, PARQUES, JARDINES, ARBOLADOS Y CAMINOS 

 

D. _______________________________, con domicilio en 

______________________________, provisto de D.N.I. ___________________, actuando 

en nombre propio y/o en el de la empresa 

________________________________________, con CIF número 

_______________________ y con domicilio a efecto de notificaciones en 

_______________________, calle _________________________________ núm. 

______________, tfno. de empresa ___________________, fax empresa 

__________________, representación que ostenta según consta en la escritura de 

otorgamiento de poder conferida ante el Notario D. _____________ 

 

DECLARA: 

 

PRIMERO.- Que conozco el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

y Pliego de Prescripciones Técnicas y demás legislación y documentación que 

ha de regir el presente contrato, que expresamente asumo y acato en su 

totalidad. 

 

SEGUNDO.- Que en relación con el servicio de la presente oferta, 

propongo su realización por el importe total de ______________euros, que se 

desglosa de la siguiente forma: 
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PRINCIPAL IVA TOTAL 

 

 

  

 

En estos precios se incluyen todos los conceptos, impuestos, gastos, tasas 

y arbitrios de cualquier esfera fiscal y también el IVA y el beneficio industrial del 

contratista. 

 

En Gorliz, a ______________ de ___________________ de 2011. 

 

Firma 

 

 

 

El presente pliego de clausulas 
administrativas fue aprobado por la 
Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el 27 de octubre de 2011. 
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ANEXO II.- RELACIÓN DE PERSONAL A SUBROGAR ADSCRITO AL SERVICIO 

DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE ZONAS VERDES 

MUNICIPALES, PARQUES, JARDINES, ARBOLADOS Y CAMINOS 

 

CATEGORIA: Encargado de brigada. 

CONVENIO: Convenio de Jardinería. 

ANTIGÜEDAD: 10 de noviembre de 2006. 

DEDICACION: Jornada completa. 

MODALIDAD DE CONTRATO: Indefinido. 

 

CATEGORIA: Jardinero. 

CONVENIO: Convenio de Jardinería. 

ANTIGÜEDAD: 5 de agosto de 2002. 

DEDICACION: Jornada completa. 

MODALIDAD DE CONTRATO: Indefinido. 

 

CATEGORIA: Jardinero. 

CONVENIO: Convenio de Jardinería. 

ANTIGÜEDAD: 15 de junio de 2009. 

DEDICACION: Jornada completa. 

MODALIDAD DE CONTRATO: Indefinido. 

 

CATEGORIA: Jardinero. 

CONVENIO: Convenio de Jardinería. 

ANTIGÜEDAD: 10 de marzo de 2011. 

DEDICACION: Jornada completa. 

MODALIDAD DE CONTRATO: Temporal fomento de empleo. 
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CATEGORIA: Auxiliar Jardinero. 

CONVENIO: Convenio de Jardinería. 

ANTIGÜEDAD: 20 de junio de 2000. 

DEDICACION: Jornada completa. 

MODALIDAD DE CONTRATO: Indefinido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente pliego de clausulas 
administrativas fue aprobado por la 
Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el 27 de octubre de 2011. 

 


